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ORDEHANZA REGIONAL N." OO9.2O2I-GRA/GR
.ORDENANZA 

REGIONAL PARA PREVENI& ATENDER Y SANOONAR EL ACOSO SEXUAL
EN ESPACIOS PÚBUCOS, E]ERCIDO CONTRA PERSoNAS QUE SE ENCUENTREN o

TMNSnEN EN LA luRrsDICüóu or m nrclóu AMM0NAS".

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
POR CUANTO:

^ E¡Cgnseig RegionaldelCobierno Regbnalde Amazonas, de conformidad con lo previsb en la
Constitución Política del Perú de 1993, modificada por la Ley de Refornn Constitucbnat Oet Capftuto
)(n/, dgl Titulo IV, sobre Decentralización - Ley ¡o 2768A, Ley de Bases de la Dscentlal¡zai¡ón -
luy No 27783, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - l-ey Ño 27A67 y su modificatoria, Ley No
279A2 y demás Normas Complementarias y;

VISTO:

El Dictamen N.o 003-2021-GOBIERNO REGIONAL AMMONAS/COCNALyD y CODSMNIAM-CR.
de fecha 20 de seüembre de 2021, suscrito por los miembros de la iomisión Ordinaria de
Constitución, Normas, Asuntos Legales y Descentralizaci,ón y los miembros de la Comisión Ordinariagl§lolLo §ochlt de la Mujer, del Niñq Juvenh¡des y del Adulto Mayor det Consejo Regionat de

quienes proponen al Plenodelco_nsejo Regionat"APRoBAR EL DICTAMET,¡ riur córuuenr
tt9¡9Eqf,_Bls_PEcro A LA PREVENcIóÑ, rr?mcróru y sANcréÑ oir nóóS sriü* rr,¡-ó]ñEüsrrñH¡ i;

DE I.A REGIÓN AMMONAS", Y;

COT{SIDERANDO:

¡{'*

Que, el arbculo ffo del Capítulo XIV del Título Me la Constitución políüca del peni,
mod{cado por la Ley N.o 27680, y Ley N.o 28ñ7, Ley de Reforma Consüfucional, concordanh con
elartículo 20 de la Ley N.o 27867 tley Orgánica de Gobíernos Regionales, señala qúe: "tos Gobienps
Regionales tienen autonomh política, económica y administraUvá en bs asuntos be su competencia,
cgnforr¡re a la Ley"; a su vez, el artículo 192o, expresa que: "Los Gobiernos negionaies promueven
el desarrcllo y la economíil rqional, fumentan hs inversbnes, actividades y serí¡c¡or púüicos de su
reponsabilidad, en armonh con las políücas y planes nacionahs y tocabs de desárrollo. Siendo
competentes para: (...) 7. "Promover y regular actividades y/o servicios en materia de agriorlh"rra,p§quTÍa, industria, agroindustria, comercio, hrrismo, energía, minerh, vialirlaá, iomun¡cac¡ores,
educación, salud y rredio ambiente, conforme ale;v,¡

Elartculo 8o de.la Lgf No 27783, Ley de Bases de la Descenúalización, díspone que la referiJa
aubnomía es el derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de normar, regular
y administrar los asunbs públims de su competencia;

Que, el numeral 1 delarbtulo 2o de la Constitucón Polftica del perú establece que bda persona
tiene derecho a la vida, a la identidad, a la integridad moml, psiquica y fi'sica V rf iiOieá"sárrollo y
bienestar; y el numeral 2 del mencionado arliulo dispone que'toOa'personá uene dereclp a Ia
igualdad ante-la ley y qye nadie puede ser discriminadb por motivo de origen, rc¡za, sexo, idioma,
religión, opinión condición económica o de cuasuier oba riroole;

Que, ef artículo 30 de la Convención Interamericana para Prorenir, Sancionar y Erradhar lavblencia contra la Mujer * Convención de Belem do Pará, a'pronaaa por nesotución Lágislauva trt.o
26583, señala que toda mujer tiene derccho a una vida libre be violencia, tanto en el ámbito púbtto
corno en el privado;

De conformidad al arhculo 13o de la Ley No 27867, modificado por et aftículo único de la Ley
No 29053, el Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador'del Gobiemo Áegional, y Oet
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literal a) delarÚculo 15o de la Ley No 27867, se t¡ene que es akibución del ConseF Regional, aprcbar,
modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y maErim de competencia y
funcbnes del Cobierno Regional, concordanE con el liEral a) del arüculo 37" del mismo cuerpo
normativo que indica que el Consejo Regional dicta Ordenanzas y Acuerdos Regionales;

El aftículo 38" de la Ley N.o 27867 - Ley Orgnnk:a de Gobiernos Regionales estipula que tas
Ordenanzas Regionales, del Consejo Regional, norman asuntos de carácEr geneml, la organizacion
y la administrmón delCobierno Regional y reglanrentan materias de su conrpetencia;

Que, la Ley N.o 27942 - Ley de Prevenciúr y Sanción del Hostigamiento Se¡<ual, tiene elobjeto
de Pevenir y sancionar el hosügamiento se¡<ual prodrrcido en las relaciones de autoridaá o
dependencia, cualquiera sea la forma jurítdica de esta relación, asícomo el hostigamiento sexual que
se pesente en lugares públicos;

Mediante Deoeb_Supremo No 01G2003-MIMDES, se aprobo el Reglamento de la Ley N.o
27y+2 - Ley de Prevención y Sancón del Hosügamiento Sexual;

El Estado kruano ha suscrito y ratiflrcado diferentes trabdos y comfomisos internacionales
sobre los derechos humanos en materia de igualdad y no discriminación, conro el pacto Intemacionat
de_Derechos.Civiles y Políthos; el Pacb InEmacionalde Derechos Económicos, Socbles y Culturales;
la Converrcirín sobre la Eliminaclón de Todas las Fonnas de Dirriminaclon oonba h Mrjer (CEDAÚ
por sus siglas en inglés), aprobada por Resolución Legislaüva No23432; la Convención Interamericana
para Prcvenir y Sancionar y Enadicar la Violencia Contra la Mujer, la Conferencia Mundial de Deredps
Humanos; entne oüos, que según nuestra Ordenamiento Jurüko, los hatados celebrados por el
Estado y en v§or forman parte del derecho nacional. Asimismo, que h Cuarta Disposicion Éinal y
Transitoria (CDFD ehblece que (...) las normas relativas a los derechos y libertades que la
,Constih¡ción reconoce se interprehn de conbrmidad con la Dechación Unjvssal de Derecf¡os

y con los trahdos y acuerdos internacionale soble las mismas materias ratificados por el

' El aftículo 10 de la Ley N.o 30364, modificada con Decreb Legislaüvo N.o 1386 Ley pn
prevenir, sancbnar y Mbr la vtblencia cütu las mujues y el grup ñmlian $ene por oti¡eto
preven¡r, erradicar y sarrcionar toda forma de violerrcia ploducida en el ámbib público o prirrado
contra las mujeles por su condicftSn de tales, y contn los íntegrantes def grupo fam¡l¡ar; en eipe[al,
cuando se encuenkan en situación de vulnerabilidad, pu la edad o situáckin físie como las'niñas,
niños, adolescentes, personas adultias mayores y personas con dlscapacidad; a través de
mecanismos, medidas y políticas ínEgrales de prevencún, atención y protercún de las víctimas así
corllo reparación del daño causado; y dispone la persectrcion, sancón y reeducaión de los agresores
sentenciados con el fin de garanüzar a las mujeres y al grupo familiar una vida libre de v¡o¡encla
asqurando elejercicio pleno de sus derechos;

Que, en ese sentido, el aruculo 45, numeral 14, literal a) de la mercbnada Ley N.o 30364
establece que, bs Cobiemos Regionales son responsabtes de formular políticas, regular, dirigír,
ejecutar, prorllover, supervisar y controlar planes, políticas y programas reglonaÉs, bcales i
comunitarios, PdG sensíbilizar, prevenir, detechr y atender toOa fórma de violencia conúa las
mujeres y los integrantes del grupo familiar;

Mediante Decreb Supremo No 008-2016-MIMP se aprueba el"Plan Nmional conra la vblencia
de CÉnero 20L6-202L', establece corno una de las modalidades de víolencia conta las mujeresal
a@so sexual en espacios públicos conüa las mujeres y se precisan las accbnes para su atenci&r,
preverrción y erradicacón;

En el marco de las normas nacionales, como Ja Ley N.o 28983 Ley de lguí,ldú de
Oportunidades entre Mujoes y Hombres se establee en elartÍculo 6o de los linámientó del poder
ffiutivo, gobiernos regionales y gobiernos locales y específicamente en ef literat f) Carantizar el
derecho a un trabajo productivo, ejelrido en condiciones de libeftad, equidad, seguriáad y dignidad
humana, incorporando medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de áisá¡miná¡Oñ, entre mu¡-eres y
hombres, en el acceso al empleo, en la formacftin, prornoción y condíciones de iabajo, y en una
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ldÉnüca remunemción por trabajo de lgual valor. Se incluye enke los derecfros laborales la proteacftín
ftente al hosügamiento sexual y la arnonización de las responsabilidades familiares y laborales;

Que, la Ley pn Prevenir y frncbmr el Acos Setcual en Eswics Públias, Ley N.o 30314,
define el acoso sexual en espacbs púbikos como'la conducb ñsica o verbal de naturalpza o
connotacién sexual realizada por una o más pssonas en conúa de otra u obas, quienes no desean
o rechazan estas conducbs por mnsiderar que aftctan su dignidad, sus derechos fundamentak
corno la libertad, la integridad y el libre úánsito, creando en ellas inümidaci«ín, hostilidad,
degradmón, humillación o un ambiente ofensivo en los espacios públicos,,;

Además, el artículo 70 de la cihda Ley N.o 30314, señala que "Los Gobiemos Regionales, bs
Gobiernos ProvinciaEs, y los Gobiernos Locale adoptan, medianE sus respectivas Ordenanzas, las
siguientes medidas contra el acoso sexual en espacios públicos: a) Estabtecen procedimienbs
administrativos para la denuncia y sanciín del moso sexual en espacios pnblicos medi.ante rnulüas
apli,cables a personas naturales y a personas jurftlicas que bleren dicho acoso respecto a sus
dependientes en el lugar de trabajo. b) Incorporan medidas de prcvenckín y atencón de actos &
acoso so(ualen espacbs públicos en sus planes operativos institucionales. c) Brindan capacitación a
su personal, en especiala los miembros de su servicb de seguridad;

. Qu9, el hostigamiento y el acoso sexual mnstituyen una de las brmas de discriminación por
razón de genero conta la mujer más invisibilizada, dado que es una prácüca o<tendida que afecta
mayoritariamente a las mujeres en centros de trabajo públicos y privados, instituciones estatales y
primdas, y "(...) en particular en sectores donde Fadicbnalmente han predominado los hombrs'.
A§misrno, las mujeres lesbianas, mujeres tlans o Fans femeninas, y pertenecbntes a minorhs
éhicas también se e¡rcuentran en una situaclón de mayor vurnerabirdad;

Que, estando a lo acordado y aproba& en la Seskín Extraordinaria de Conselc Reglona, trlo
de ftcha 30 de diciembre de 202L, crinelvoto unánime de los onsejeos regionales y en uso

sus facultades conferidas por el inc. a) delartícub37a, conordanE con elartículo 3Bo de n rcy
_2_7-867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por las Leyes No 27902,28968 y

29053;

Se ha aprcbado la Ordenanza Regbnal siguiente:

Artkulo Primero. - APROBAR" la Ordenanza Regional par:a Prwenir, Atender y Sancionar el Aoso
Sexual en Espacios Públims, ejercido contra personas que se encuenten o üansiien en la jurisdiccior
de Ia regit5n Amazonas, para lo cualse establee la norrnatividad ssuiente:

TTTULO I

ASPECTOS GENERATES

Artícuto t.. . oBJETo y Ailgno 0E ApLtcAc6il
La presente Ordenanza Regional üene por objeto establecs acciones de prevención, atencbn y sanción del acoso
sexual en espacios públims, que puedan perpebarse en esbblecimientos que desarollen ac,tividades económicas
y/o conerciales, obras en proceso de edificacbn y vdricubs de tansporte público u otos espacios públbos, en
conta de una persona o grupo de penonas, en la jurisdiccón de ta Regim de Amazonas.
Tiene por finalidad safuaguardar la dignidad de las personas, en espóial de mulereq niñas y adolescentes, cul
énfasis en la probooién de su derecho a h ltibertad, a la integridad física y psicologica y al fibre'üansito; doclarando
de necesidad pÚblica, la implementación de medidas de prevención y sanóión delacoso-sarualen espacios públicos
El acoso sotual en espacios públicos exp«inenhdo de manera coüdiana conta mujeres, niñas y adolescenbs
constifuye una invasión de su privacidad, genera senümientos de inseguridad y miedo, asicomo afech su fiberhd
de tánsito y movimiento, por lo que se toma prioihrio adophr medidas á nivel regional pana combaür esh
problemáüca.

Artícuto r. . DEFttt¡tctott¡Es
Para un mejor enbndimienb y uniformidad de criterios en la aplicacion de h presente ordenanza, considárense las
siguienbs defi niciones:
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2.1. Aooso §exual en Espacioe Púbf,ooe. Eloonceptq los elementos constifuütos y las manibshci¡r¡as
delAcoso Sexualse encuenhan detall#os en bs articulos 4o, 5" y 6' de la Ley N' 30314, Ley para
Preveniry Sancionar el Acoso Sexual en Espacios Públicos, a la cual nos remiümos.
Elacoso sexualen espacios públicos es la conducta fisica o verbalde nah¡raleza o connohcion seyual
realizada por una o más personas en conha de o,ba u obas, quienes no desean o redrazan esbs
conductas por considerar que #ecbn ur dignidad, sus derecfios fundamenbles como h libertad, la
inbgddad y el libre tÉnsito, creando en elhs intimidación, hosti$dad, degradacirin, humilhcisr o un
ambienb ofensivo en los espacios públicos.

Elacoso sexualen espacios públhos puede manifestane a través de las siguienbs conduc-tas:
a) Actm de naü¡rabza sexual, verbalo gestral.
b) Comentarios e insinuaciones da caÉcüer sexual.
c) Gestos obscenos que resulten insoportabbs, hosüles, humillanbs u obnsivos.
d) Tocamienbs indebidos, roces corponahs, frotamientos conha el cuerpo o mastuóacio¡ en el

tansporte o lugares públicos.

e) Exhibicionismo o mosfar bs genihles en elfransporte o hgares públicos.

22' Establ€cirienb. lnmueble, parte del mismo o inshlación determinada con carácbr de permanente,
en la que ee desanollan activklades económicas con o sin fines de lucro.

2.3. ohras en procso de Edificación. Es elproceso constucüvo de un predio.
2.4. Espacio Público. Son las superficies de uso público como: calhs, avmidas, paques, plazas,

pabellones municipales, estaciones o paraderos de tansporte público, enhe otms.
2.5' Vía pública: espacio de dominío público comrin donde tansitan personas o circulan v*ículm.

ArTíCUIO 3". PRIORIDAD DE LA REGIÓN ATAZONA§
Declarar como prioddad de la Regón Amazonas, la prcvernión, abnción y sanción delacoso sexual en mpacios
públicos, con énfasis en la protección de hs niñas, adolescentes y mujeres.

A¡riculo ¡to. coilpElEtúcn y ÓRcAt{o§ REspot{§ABtE§
Son órganos competenbs para elcumplimiento de la prcsente Ordenanza:

4.1. Gerencia Regionalde Desanollo Social.
4.2. Gerencia Regional de lnfraestuct¡ra.
4.3. Gerencia Regionalde Planeamiento, Presupuesto yAcondicionamiento Tsritorial.
4.4. Oficina Rqionalde Defensa Nacionaly Gesüon de Riesgo de Desasbe.

Tfruro il
IIEDIDAS CONTRA EL ACOSO SEXUAL EN E§PACIO§ PÚBL¡COS

CAPíTULO I llEDlDAs DE PREvENctóN, ATENoóil y sANc6N DE Acros DE Acoso sExuAL

ATTiCUIO 5". . CAUPANAS DE ¡NFORilACIÓN, SEI.ISIBILIZACÉ}¡ Y EDUCACÚ}I
ElGobiemo Regionala través de la Gerencia Regionalde Desar¡ollo Socialy de sus unidades olgánicas, Gerencb
Regionalde lnfraesúucfura.9nbe otas, impulsaÉn prop4andas regionafm, así como campaÉas educatVas e
informaüvas con la fnalidad de sensibilizar y compronebr á ta pobtaiiOn para el ejercicio del derecho a una vida
libre de violencia y la problemáüca delacoso sexual en espacios púbf,cm. También, se promoverán e imfubaÉn
campañas educaüvas e informativas con la finafidad que la coleclividad, y en especial los propiehrios/as o
encargadodas de eshblecimientos donde se desanollan adividades ecúnbmicas in la región, Lsi como los
propietarioslas, habajadores y residentes de obras €n proceso de edificacón y prropietarios/as de medios de
Íansporte de vehiculoq tomen phno conocimiento delcontenido de la presente oiOlnáza y en esb conbtq de
la problematica delacoso sexualen espacios públicos.

o Asimismo, se estimulaÉ a la ciudadanía a colocarcarteles positivos en espacios públicoa (parques, plazas,
enhe otros) como.zonas libres de acoso sexual en espacios públicos', ente otas.

Adicimalmenb, a tavés de la Gerencía Regionalde lnfraestucfuru, án 
"sp*i"f 

a havés de la Sub Gerencia de
obras y lvtraquinaria Pesad4 h Direccion Regionalde Transportes y comuni'c*iones, s€ prolnoverán e impulsaÉn
campañas educativas e informaüvas con la finalidad que las personas inuoh¡cradas en obras en profeso ue
edíficación y tansporte púb1ico bmen pleno conocimbnto delcon'tenido de h ordenanza bajo cornenhrib.
La Gerencia Regional de Desanollo Social promoverá e irnpulsará medidas de prevencion, atencion y probccion
frente a actos de acoso sexual en espacios públicc que afuten los derechos de las pensonas, en eipeclat oe
yujeres, niñas y adolescentes y será la encargada de irmrpo¡arlas en el Plan Operativo lnstitucionaldelbob¡*mo
Rqional.
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. La Direwión Regional de Transportes y Comunic*ioneq el Conselo Regionalde Segur[Cad Vial er h
región Amazonas{ORESEV Amazonas, en c-umplimiento de sus competencias de fiscalización y contol
de normas hgales de bansporte y tánsib de Ia región Amazonm, incluye denho de las capacitaciones
dirigidas a gerentes e ínspectores de tansporte de hs diferentes municipalidades prwinciabs y distitalm
de la region, la bmáüca del acoso sexualen espaclos públicos.

Asítambién, esh Dirección en coodinación con la Gerencia Regbnalde Desanolh Social, reafizaÉ capaciiackxres
para sensibilizar a los conductores de vehiculos de servicio de tansporte público y a quienes gestionen su licencia
de conducir.

. La Dirccción Regional de Educ*ión, pmmoverá la inclusión de la problemértica del acoso sexual en
espacios púb[cos en el Pngrama Cunicular a fin de que el equipo docente de las lnslituciones Educativas
de los niveles, inicial, primaria, y secundaria, informen y sensibilicen a bs esfudiantes y pdres de familia
de esa problemálica.

o ElComité Regionalde Seguridad Ciudadana promoverá la incorporaclón en elPlan Regionalde Seguridad
Ciudadana accÍones para prevenir y atender la probbmá,tÍca del acoso sexualen espacíos púbfícos en Ia
region Amazonas.

¡ Las Gerencias Regionales en referencia remiliÉn informe úimestral sobre el cumplimienb de lo establecido
en esb Ordenanza a la Gerencia Regionalde Desanollo Social.

Articulo 6".. POLÍTICAS DE PREVEiICIÓN PRIoRIZADAsFRENTE I.APRoBLEilÁTrcADELAcoso§ExuAL
EIt¡ ESPACIOS PÚBLICOS.
El Gobiemo Regional de Amazonas:

6.1. PomoveÉ la enadicación delacoso sexualen espacios públicos, b cual implica ejerceracciones de
supervision y fscalizacón de insüt¡¡ciones y/o establecimientos para verificar que las disposicbnes
contenidas en la presente ordenanza se cumplan,

6'2. Promoverá poliücas públicas dirigidas a la prevencion y atención delacoso sexualen espacim públicos
en Ia region de Amazonas.

6.3' Coordinará y motivará la actualizacón del Phn Regional de Seguridad Ciudadana de Amazonas para
incorponar acciones de prevencion y atención de casos de acoso se¡tual en eopacios públicos en h
región.

6.4. Diseñará y estucfurará un sistema eshdíslico de información acerca de la probhmatica del acoao
sexualen espacios públicos en la Region Amazonas.

6.5' GesüonaÉ bs rccursos económicos necesarios para poder implementar adecuadamente h presente
ordenanza consideÉndose en sus respectivoo pkres qperalivos y presrpuestos inslitucronáes y/o a
favás de h elaboración de un Ptp.

6.6' P¡omoverá coordinaciones con Gobiemos Provinciales y Gobiemos distitales e insüt¡ciones
involucradas en acciones de prevención y atención en especial la aprobación de Ordenanzas Locals
para quo sancionen administativamente acbs de acoso sexual en espacim públicos que puedan
perpebarse en establecimientos que realizan acüvidades económicm y/o conrercialeq obras en
proceso de edificación y/o y medios de transporte público. Asimismo, la Gerencia Regional de
Desanollo Social coodinar el monitoreo de estas Ordenanzas aprcbadas por gobiemos praiínciales y
distitales, solicibndo informacion anualmente sobre su nivel de implementación.

6.7. Pn¡moverá a favés de la Dirección Regionalde Transportes y Comunicaciones un tabajo articulado y
coordinado con b Superintendencia de Transporte enbe de Personas, Carga y lviercanckrs (SUIRANi
y h Policia Nacional del Peru pana Ia realización de campañas de prevernion conta el ac'oso satual
en espacios públicos.

AÉículo 7". - POLíTEA$ DE ATENcIóru pRloRz¡ols FRENTE LA pRoBLEilAncA DEL Acoso sE(uAL
EI{ ESPACIOS PÚBLICOS

El Gobiemo Regional de Amazonas:
7 .1. RealizaÉ acciones conjuntas y coordinadas con todos los miembros integrantes de LA INSTANCIA DE

CONCERTACIÓN REGIOML PARA LA ERRADtcActóN DE lA vtoLENCtA coNTRA LAS
MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR'aprobada porOrdenanza RegionalN"408
GOBIERNO REGIONAL DE AI\,IAZONAS/CR de fecha 12 de mazo de 2018, para iorhtecer la
prevención y atención de casos de acoso se¡tual en espacios públicc, en coordinacion con los
gobiemos locales, aubridades públicas y privadm, asicomo tambén la parlicipación de h poblacbn
civil.
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7.2. Promoverá la atsncion integral de las victirnas de acoso sexual en espaci,os púbficos en inshncias
gratuitas del Esbdo como Cenho Emergwrcia Mujery en los Centos de Salud y/o centos de atención
especialmente con programas de terapias psicologicas.

7.3. Coordinará a tavés de la Direccion Regional de Transportes y Comunicrcions con la PNP el
cump§miurb de las acciones de vigilancia fentrs a casos de acoso sexualen espacim púbscog asi
mismo la Direccón Regional de Tnnsporbs y Comunicaciones coordinaÉ con los medios de
comunicación masiva en elámbito Regionalpara la difusión y prevención delacoso sexualcalhjero en
elmarco de la Ley N.' 30314.

7 '4. Recomsrdar a la Gerencia Regional de Desanollo Social, a cargo de b implemenbcion de la presente
Ordenanza, la promoción de convenios con insüfuciones eshhles, intemacionales y OÑG's que
propicien h defensa de los Derechos Humanos para elfortalecimianto de capacidades dá bs servicios
de prevención, proteccion y abnción frenb a casos de acoso sexual en espacios públicos.

ArIÍCUIO 8"..INST¡TUCIOTüALIZACÉN DE ¡.A §EMAI{A CONIRA EL ACOSO §EXUAL
La presente Ordenanza institucionaliza el acb cÍvico denominado Semana de 'NO AL ACOSO §EXUAL Ei¡
ESPACIOS PÚBLrcOS DE LA REGÚN AilAZONA§* a celebrarse la tercera semana de abrilde cada año, @r
fecha cenhal el 16 de abril; teniendo como proposito visibiltzar la probbmática del acoso sexual en espacios púbscos
e incidirde manera directa en la prevención y enadicación.

ArIíCUIO 9'.. ORGANIZACIÓN, CELEBRACÚN Y OIFUS6N DEL ACTO CrUCO
Conesponde a la C,erenc¡a Regional de Desanollo Social en ooordinacion con la lnstancía Regionalde Concertación
para Prwenir, Sancionar y Enadicar la Violencia conba las tvtu.leres y los lntqrantes del érupo Familiar-Ley N"
30364, la organización, celebracion y ditusion de la semana de ,iNo AL Acoso sExuAL EN EspActos
PUBLICO§ EN LA REGIOH DE AiIAZONAS".

Arliculo 10". . PR0HIBICIONES
En la circunssipción tenitodalde la Región Amazonas, se prohíbe:

1. Realízar todo üpo de comenhrios, insinuaciones, ñases, geshs, silbidos, sonidos de besos y ohos
simibres de naturaleza sexual en conba de una u ortras pemonas, en espeial conba mujeres, niñas y
adohscentes; en bs espacioa públicos.
Realizar actos de bcamientos indebidos, roces coryon¡bs, frotamientos confa el cuerpo,
masfuóacion, exhibicionismo y/o moshar los genitales en conta de una u ohas persüas, en espáal
confa mujeras, niñas y adolescentes; en bs espacios públicos.
Penniür o tolerar el ührlar, conducto¡ propietario y/o similar de establecimientog obras en proceso de
edificación y empresas de tansporb púbfico; todo lipo de comentarios, insinuaciones, frasbs, gestos,
sihidos, sonidos de besos y otos similares de nafuraleza sexual en conba de una u obas per,sonas,
en especial conta mujeres, niñas, y adolescentes por parte de personal a su cargo.
Permiür o tolerar el lifula1 conductor, propietario y/o similar de eshblecimienbs,-obras en proceso de
edificación y empresas de tansporte público; la realizacion de bcamientos indebidos, oces corporahs,
fotamientos conta elcuerpo, mash,¡rbacion, exhibicionbmo ylo mostar los genihles en conba de una
u ofuas personas en especial conta mu1'eres, níñas y adolescentes por partJde personala su cargo.

cAqrrulo I
CAPACITACóÑ At PER§qNAL

Alícub 1l'.'cAPAclTAcóN A FUNctoNARtGs,As, pERsoNAL AomttusTRATtvo y mEnBRos DE LA
POLTíA REGIOIT¡AL Y DE SERE}¡AZGO
ElGobiemo Regionala havás de la Gerencia R4ionalde Desanollo §ocial, Gerencia Regionalde lnfraeshrctum y
enhe otras Gerencias con mmpetencia reglizaÉ y garanlizará capacitaciones soble las nirmas y políücas conta el
acoso sexualen espacios públicos a sus funcionarios/as, pensonaladministativo y miembros dá ia policía regional
y de serenazgo.

ATIíCUIO 1T. . RESPOI{SABILIOAD I}E LA GEREHCIA REGIONAL DE DESARROLLO §OCIAL Y SU
ARTICULACÉN CON OTRAS GERENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL DE ATAZONAS
La Gerencja Regionalde oqy¡r9lto sociales responsabh de h implemenbcion, seguimiento y evaluacion de las o
acciones de prevencion, prohibición y sanción delacooo sexualen &pacios públicosl hborque podÉ desanollaren
coordinacion con la Gerencia Regional de lnftaes&r¡ct¡ra en ohas Gerencias competentes en la matería.
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AdíCUIO I3'.. OBLIGACIÓil DE COTOCAR CARTELES CONTRA E[ ACOSO SEXUAI EI{ E§PAOOS
PúBLtcos
Todas hs dependenc¡as del Gobiemo Regional, inctridoo cÉntos educalivos, cenüos de salud, los tjtular€§,

Prop¡etarios o quien haga sus veces y/o conductores de €sbbl€cimienlos, y de obras €n proceso ds €dificacion,
deboÉn cobcar cari€les üsibles al público en la enü'ada e inbior de sus bc€les, un carbl €n idiorna español, con
tsaduccón a b lengua awajun-wampis, donde se debe consignrel núnrero de la presente Ordenanza, que señah
lo sigu¡enb:

"SE ENCUENTRA PROHIBIDIO EL ACOSO SEXUAL, EN CONTRA DE LAS
PERSONAS, EN ESPECIAL MUJERES, I.¡IÑRS, ¡UÑOS Y ADOLESCENTES
QUE SE ENCUENTREN O TMNSITEN POR ESTE LUGAR"

ORDENANZA N'

BAJO SANCIÓN DE MULTA

Art 7a de la Ley No 30314, "Ley para prevenir y sancionar el acoso sexual en
espacios públicos", los gobiernos reg¡onales, provinciales y locales adoptan
medidas contra el acoso sexual en espacios públicos (... )".

Este cartsl debe tener una dimonsion apoximada de 25 x 40 centimeüos, con bord6, hhas de bmaño y color visibh.

En la sode P¡incipal dol Gobi€mo Regional de Amazonas se instalaÉ una placa récodatoria con b siguienb
inscripción "Cr€srn(§ y Practicamos la lgualdad de gónero €n Amazonas, una lBg¡ón libro do viol€ncia en espac¡os
púbücos'en id¡oma ospañol, haducido a la lsngua aurai¡n{ampis.

AIíCUb I{ . PROTOCOLO DE ATEI{CóII Y REGISTRO DE LOS CASOS DE ACOSO SEXUAL

Encaryar a h Gercncia Regiatal de Desanollo Sochl h elaboracón de un Probcob de atención para h denuncb y
sancion de acoso sexual en espacios púb[cos, en coordinación con el Mnisterio de la [fujer y pobhcioá
vulnorabhs - MIMP y, la implemenhcion de un Registo de casos de Acoso sexualen espacios púbücos, producitoe
en h comuna, el mismo que debo sor acfualizado men$¡alm€nt8.

Arliculo 15. - DEi{UNCIA PENAL ANTE CASOS DE ACOSO

Los/as funcionarioeias, psrsonal admin¡stativo u otlos miembros del Gobiemo Regional tienen h obÍgacioñ ds
denunciar, anb h aubridad mrespoñdient€, los acbe de acoso de los que bmen conocimienb en e!rcicio de su

AdICUIO 16'. . RESPOI{SABITIDAO AOTINI§¡TRATMA DEL FUNCIOI,IARIO PÚBLICO
Las y bs funcbnarios y per§orial ad minishativo del Gobiemo Regiona I qr:e hayan ino:nido on actos de hostjgam¡enb
yxql senán pasibles de sanción, según h gravedad, mnforme al Regimen Disciplinaío y prooúimient

lgTlg-"lg 1" l¡ t"y N' 30057, Ley del Servic¡o Civity su R€gtamento Genenl aprobádo por tiecret Supremo
N' 0¡10-201&PCM, que son de aplicacion a los regimenes de los decretos legishtivoi N. 276',72gy 1057 . '

ARTÍCULO SEGUÍ{DO. - ENCARGAR, al Órgano Ejecuüvo Reg¡onal, en coordinacón con hs
Gerencias Regionales, las 18 un¡dades EjecubGs del Gobierrp negonai ae Amazonas y todas hs
Enüdades Públ¡cas y/o Eshtales de la Región; el cumpl¡miento y ditusón de la presente 

'ordenanza

Regional.

ARTrcuLo rERcERo,- EÍ{CARGAR a ta Gerench GerEral Reg¡onal, en coodinaciln con Ia
Gerencia Regional de Desanollo Socjal u otras áreas vinculadas, la responsaOniAaO de tipificar como
¡nfraccón en el cuadro o tabla de ¡nfi'acciorrcs y sanc¡ores hs conducbs de aco6o y/o hóstigamienm
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sexual a las que refiere el artículo primero - tltulo I - numeral 2.1, literales a),b),c),d),e) de la

presente Ordenanza Regional; así como, de la coordinación, implementación, seguimiento,
evaluación y determinación del procedimiento administrativo sancionador que determinará la

responsabilidad y la sanción a aplicar a quien/es resulten responsable/s, sean personas naturales o
personas jurídicas, de tales conductas, de conformidad con el artículo 7, literal a), de la Ley N.o

27942.

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER, la publicación de la presente Ordenanza Regional en el Diario
Oficial El Peruano, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 42o de la Ley No 27867, Ley orgánica
de Gobiernos Regionales; y en el Portal electrónico del Gobierno Regional Amazonas
(www.gob.oe/regionamazonas.), bajo responsabilidad. La misma que entrará en vigencia a partir del

día siguiente de su publicación en el Diario El Peruano.

En Chachapoyas, a los 30 días del mes de diciembre del año 2021.

TUESTA

PORTANTO:

MANDO SE REGTSTRE, PUBLÍQUE y CúMPLA.

en la sede central del Gobierno RegionalAmazonas, 1 4 ENE .2A22

-r-§
Ing. OSCAR RAM RO{LTAMIRANO QUTSPE

Gobern\ff Regional
Gobierno Regi§nal de Amazonas


